
DECRETO 

Dª.  MANUELA SANCHO CORTÉS,  ALCALDESA  DEL  AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

Visto  el  transcurso  del  plazo  concedido  para  presentación  de  instancias  por 
parte de los aspirantes en el procedimiento convocado para la convocatoria de  1 
PLAZA DE DIRECTOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE,  en base a la RESOLUCIÓN de 
15 de febrero de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social por la que se ordena la publicación en el DOE del acuerdo 
de 14 de febrero de 20024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
por el  que se aprueba el  Programa de Colaboración Municipal  de Conciliación y 
Corresponsabilidad para 2024, “CONCILIA-EXTREMADURA”.

De  conformidad  con  las  Bases  de  selección  aprobadas,  junto  con  la 
convocatoria,  por  Resolución  de  la  Alcaldía  n.º  2024-0445  y  en  virtud  de  lo 
establecido  en  el  artículo  20  del  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo  y  el 
artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

RESUELVO:

Primero.- Declarar  admitidos  a  los  aspirantes  relacionados  en  la 
correspondiente lista definitiva de admitidos y excluidos:

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS

APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A

MARTÍN MANGAS VANESA ***743 J SI

SALGUERO LÓPEZ ESTHER ***546 W SI

GALVÁN FERNÁNDEZ MARÍA JESÚS ***363 V SI

PÉREZ GOYE EMILIO MARÍA ***683 S SI

CANAL MACÍAS LIDIA ***205 E SI

LISTA DEFINITIVA EXCLUIDOS 

APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVO

LAZARO MARTÍN DANIEL ***187 A *1

DEL ÁGUILA GONZÁLEZ OLALLA ***805 Y *1*2

GRILLO SÁNCHEZ ÁNGEL ***580 P *1

MUÑOZ VEGA AÚREO ***621 T *1*2

ADAME RODRÍGUEZ AMANDA ***427 B *1
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*1: Falta acreditación de estar  en posesión de la títulación exigida en la 
claúsula segunda de las Bases de Selección.
*2: Justificante de demanda de empleo 

Segundo.- La realización de la selección correspondiente, consistente en la 
realización de la fase de concurso tendrá lugar el día 24 de junio de 2024, en 
el siguiente horario y  en el salón de Plenos del Ayuntamiento:

 11,00 horas. 

Tercero.- La composición del Tribunal Calificador será la siguiente:
 

Titulares:

Presidente: Dª. María Carmen Cordovilla Piñas

Secretaria: Dª. Ana Caballero Vicente

Vocales: D. Manuel Enrique González Ramírez, Dª. María  Verónica Cantero 
Tienza García y D. Luis Evaristo Moreno Guzmán.

Observador Sindical: pendiente de designar.

Suplentes: Funcionarios del Ayuntamiento en quienes deleguen.

Cuarto.- Dar publicidad a esta Resolución, mediante la fijación de anuncios 
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento.

     
Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre.
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